
NUM. CXXI. - MIÉRCOLES 18 DE NOVIEMBRE DE 1885.

ni ‘ v.lMB*» •■ . ÓUÓ- óqtnq kbl sh --J^r-g-'q» ^ .J^ú fc.

W)tci# I
V ’'«V-lít L MU/Í ,O^‘T* ’\h

• érrqpB figtia msviMim HanM- auumpu« 
ñaráu además a su solicitud un certifi
cado del Jefe jei cuerpo, si sirven en 
activo, en que ¡se e.xprese que ¿I pre- 

"Tsn'aiéftTB 'cnéPW con i wim «us pymmlK- 
rios sufiaiantea'pai’a .consituq l^. g^

l<

m-nm

^awawi a. “^40?'

Las leyes y las dispasieiones dd gobierne stsi. oblinat, f, 
torios paro lo copital 'tte prrmjiria desSe^que fie~puíTiean~ 
ofoialmente en ella, y desde cuatro dios después para los 
desnás pueblos de la mistna provincia. (Lar de 3 os No- 
TTKUBKE DE 18SÎJ

SUSCRICIÓN PARTICULAR. ,, ^ teyes, órdenes y dnuiiiniis qué se manden publicar en los
Es CÓRDOBA : Un -raes, Upesetax.—Trimestre, 8,25.—Sei^meaéS, ’ , r -----— ’ r t t , BOLETINES OFICIALES Sí Aw dc renntir al Jefe pollino res-16,60.—ün »1'10,33.
Füeka DE CÓnuoBA: Un ,mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seîs 

mçseq,'2^6tt.—^i&' ktio^i^?, ' ' ,
‘húmero suelte, ÆS.'i¿ais. -lié peseta.

SR-rUBLtCA TOCOS LOS-DÎAS; KXCBPT0 L08 DOMINGOS.

pectino, por cuyo eondti^t^'iS 'ji&^dn á los editor^ de los 

moicionatlos perióditniSt (Ó»»»*»  bu 2; WK Aihul, Ok 3 U 21 
DE Octubre ns 1854.) tn

Presidencia del Consejo tie Ministros.

(Qaeeta del día 117.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) continua en 
el Real Sitio de El Pardo, sin novedad 
en 8Ti importante salud.

De igual beneficio diputan en esta
Corte S. M. la Reina y Augusts Real

anulla*  ....

REGLAMENTO
CAPITULO IV

JULIO 18ítí TC 10 DE JULIO DE 1885.

-------- --------(Crmtiinmcimá ----------------

^Los sargentos y licenctadoe d_e ^- 
■fanteria de Marina dirigirán sus ins- 
"Uncias documentadas, como les del ! dad de su residencia, que posee los co- 
®j^citOjporlos tróm^e^áo 0rdenan-j nocimientos exigidos en los cursos de.
sa o Autoridades del ramo, según la 
situación de los pretendientes, al Mí- 
aiistro de Marina.

Art. 13. En las solicitudes deberá 
precisarse con toda claridad y de una 
manera concreta el destino á que se 
aspire, y cuando se pretenían varios, 
haóran dé énuroei<f8e“st'os pór orden 
de praferencia; expresando además en 
las instancias sí el recurrente Jlesea ó 
Ho eoiridnuar en las filas en especia
ción de^destino pedido.

Art 14, Al recibir el Jefe del cuer
po la_^lií!itnd de un ¿argento del mis
mo aspirante á uno ó varios destinos de 
los que^omprenile el art. de este 
Reglamento, reunirá la Junta de califi
cación, Ia que teniendo en cuenta los 
Requisitos neo es ario s jiara cada cate
goría de los empleos relacionados en 
los estados l.”y 2.“, expedirá el certi
ficado condicional de aptitud del recu
rrente para aspirar á todos ó deter
minado iiiuñeróMolós—émpleos que so
licite.

ATreoíbir la Autoridad fáilítáf Ó flff 
Marina la solicitud de un sargento, ca- 
1^0 y.aoldado licenciado, pedirá á la ci- 
^d de la localidad los auteuedentes ne- 
oesarios para juzgar de la moralidad y 
conducta observadas por el recurrente

111 . .îhlAS 1-1. .n,., i- -,'1 
desde la fecha de stt' SépSWeÍófl' dh las 
filas; y con presencia de dichos antece
dentes, los que se deduzcan de la co
pia de la filiación y los que resulten del 
cerEificaHo de examen, expedirán el 
éondícíonal de'aptitud que se menemua 
en el párrafo antermte; ..iirii/’.L.. i-

Ai't.-15. Los sargentos mi activo 
servicio y HceiiÓia'dos’ que' aspiren á loa 
destinos de quinta, catégofík, _na pó-’ . 

_âte£_âh t£££r les- ■■S.iiL-8-ufiir-,,aiitas„ un 
examen ó una prueba práctica, según 
las condiciones del destino, en el cen-' 
trq^^>_dependeijcia á que éste corres- 
pouda.

Los sargentea,.- liceqçiinlos .jpxqtep.í,; 
dieutes_á un empleo" dé’ la' 'telt;éra'''ó: 
cuar ta catego rías ,,dqber án .acreditar por. 
medio de examen unte la Junta delÓs 
del distrito'á que pertenezca la locaü-

ampliación á los sargentos en activo i 
' servicio.

En caso de jif uéba práctico'hb pbdí¿‘ 
, exceder de tres meses el tiempo que en 
i la misma se inSdÓPtííl*  ''1\

Art. 16. Las solicitudes de destino, ' 
acompañadas del certificado coifdícío-

tecedentes que .se, hari tenido’ á la vista, 
para expedirlo,^era^-emitidbs 'pór con
ducto de Ia Dirección general respec- 
tiva ó ¿el Capitán general del distrito, 
según sirvan en activo ó sean licencia
dos los pretendientes, al Ministro de la 
Guerrá~ Me’ donde sépásateiU'al Cousé“ 

'jó'Bé ¿óbíL’Tüd\v saBTtgberaeídu nal

fondo de redôifcf'ôù"''ÿ 'éngafl'tíhéSj.dél ' 
.¡servicio militaar- , i, ■■
_Si loa_ recurrentes pertenecen a^a_ 

■Armada, el Ministro de Marina cursará 
¡al de la Guerrá las instancias, con loa 
imencíonados auteoedentea., .paxa que 
sean remitidas¡ también al referido Gon- 
8ej55?'”

Art. 17. Los ■aspirAflt,é.á,;^';d'«8tÍnq¿

rantia_que exige eldestino. Los licen
ciados sustituirán el certificado con una 
manifestación en igual sentido suscri
ta por dos contribuyentes de más de 
250 pesetas por inipuesto directo. ■ . - 

Art. 1^. Del recibo de las solicitudes 
en el Consejo antes citado se entregará 
por éste ¿m ^-esguardo á lOs interesa
dos, aun cuando no lo reclamen, .ha- 

xúéndose constar en-éU  ̂animer o de or-' 

pretendientes á las vacantes sucesivas 
que ocurran.

PubUcaciin tie vacantes, Jiaitae caHficadoraíi ÿ 
mado de/traeetier ea lA-pt*»t>i»ión  tie destines.

Art. I3,r Por. Joaxeapectivos Minis
terios, y bajo la responsabilidad de la 
autoridad ó funcionario de quien de
pendan los destinos^-se .comunicará al 
de la Guerra en los ocho primeros días 
de cada mes noticia detallada de los 
que en la Adminiítración Central ¿el 
Estado hayan vacado en toldo el ante
rior, expreséndosq el sueldo que lea es
tá asignado, naturaleza del servicio 
que deba prestarse y fianza que haya • 
de eónstitu ir seen los destinos que exi
jan esta garantía.

Análoga noticia,. baj.o_da misma res- 
ponsabilidad y con iguales requisites 
de época y de detalles, pasarán á los 
Capitanes generales respectivos de los 
destinos que vaquen^ I^Administra- 

~cíoñ local, ya sea provincial ó munici- 
pal, los Gooernadores civiles, Presi
dentes c e Audiencia, Presidentes ¿ç 

' Diputaciones proiduoiales, Rectores de 
Universidades, Directores de Iiistitu- 
tos, Adipinistradofes de Hacienda dé 
las provincias, Administradores de 
Aduanasj Alcalde^, Directores de las- 
Corapañíás coinpresididas en la Ley, y 
cnaíquiorír-otra TtutorrdlvdteTfnncionario 

, residente en provincias que tengan fa- 
«altad de •nwwbrer empieades. Los Ca
pitanes generales dirigirán sin pérdida 
de tiempo las expresadas noticias dd 
MîüÎ8’t6riô“dë'la’G^êÏTâT”"

Art. 20.—En Tista 'dB-ta^B rHluuIonsg 
á (^ue:sa,jefiefe,qrai;tiqiUq,..aiit(^rjci^ ^e^.

formará popdioho Míiiisteficf Un estado 
general 'def/lOis. íáfestinos vacantes que 
deben proveerse cqq,,. 3qrg6n|os ¿el 
Ejército y Marina y liefenoíadds de las 
demás clase» de tropa, el cual se publi- 
cará en la*;Gm^í«,-,eu  la CtÁeccióii l&pala- 
t)'^^,^i :^j^^^ yy^ÍQB Beietin^ Ofi- 
(titiles. Reta publicación deberá 'haeeree— 

..antes deludía 15 de.cada mes., , ,
Art. 21. En la relación de vacantes 

que so publique, se expresará el ■4Oflft^^ 
bre del díeifénó, 'st sueldo, categoría á 
que corresponde y condiciones que de
ban acreditar los solicitantes. {Modelo— 
rium. 1,1

Art. 22... . Si en algiin Departomento 
ministerial, Diputación, Municipio ó 
Empresa particular, no hubiera en al- 
gim mes yacante^jde destinos que cu
brir, se remitirá en blanco la relación 
mencionada en e! art; 19, ; ' ;

Art. 2.3. Si opurneran vacantes cu
ya provisión íuese urgente, el UenTroo— 
depend 6iici^;,G(jr^pspo nd iente dará avi
spa! Mipisteno de iá GneiTs ó Capitán 
general resp6ctjyp,, sin espérar á la m- 
lación'mensual. '

Art. 24. El Ministro de Maaina, al 
remitir la relación antedicha, express-^ 
te ai.los empleos vacante*  en su Depar
tamento deben ser cubiertos por sar
gentos de la Armada, en cuyo caso se 
nombran ^p pj^efprencia. ' "

Art. 25. El Consejo de Redenciones 
ya citado, constituye .cmi .carácter per
manente la .Junta calificadora de aspi
rantes m ilitares para la provisión tlslOR'” 
destinos dç Ía,. Adpiinistracmn geperal 
del E^adoj la' proViUfiial, |a'mnñipipal 
y los dé’ las 'Emifírésftg par tied tartes.

ArL 26. Dicho Consejo, en vista 
del estad0-.ígea«»tílzde destinos vdeun- 

, Jes, y CÓU 'preschtein de' .Iq^ jegi^tíro» à 
'qné'.<éíte.fi»re'et *.rti  ^J„f&p^«ííwi las 
propuestas de los sargentos y licencia- ~ 
dos de tropa qu© tengan deroéÍioái ¡Ocit- 
par las vaqant^^. plevándoías al Minis
tro de la Guerra autos deí día 2.5 d^ ca
da' mes, açonipafiadas 3ó‘‘laá'iíqrte’’ponj- 
dientes instancias documentadas. ‘
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

, MINISTERIO DlE HACIENDA
c«^ ■•r- Modelos que se citan en el Reglamento provisional para la ejecación de ta Ley de t8 de Junio último sobre la contribución territorial. (I)

1 ' MODELO NÚM. a.
^RÓtl^IA T^E. . ^. PARTIDO JUDICIAL ÚE

DISTRITO MUNICIPAL DE’

Tercei a pa,ie del (tmlUaramiento de este distrito, ^e comprende los dueños ó fist^ruct^aa^s de las propiedades exentas de la contribution territoM absoluta tj petpefua-

Hectárea».

4

NÚMERC
NljííERí» T^^SMIÍIRR» ■’ •'ÜaoAfl

do de loí dueños ó ufufructuaños. y- de Us propiedades .

fincan. de su jwrtenoncii. . terraEOS.

, . Número V,?.
La Corona.

' Dfbmia de an proj^dad. en *sl sitio . , ■- -
Jardín de au propiodni.U en tul aitió. . . . -

Palacio de so pX’opiedad, tal V^o¿ r ' ’ ■ r

RESUMEN J

1
Riqaeza rustic* i ,
Idem urban*. - -’¡.ír ^ nJi^n^fj;* * t-h

1

N limero 2a® 
La Cnn*trvotor* VenAficu.* 

Terreno qrml de su pxp^iódxl, en tal sitio- ■

Cu^ dft Mu própIedÁd/eii la cAlïé dô..Ai núm. 
T'lom d^ 311 propiodad» en la plasa de..-..j num.

1
, 'fi

resumen" ^J

- 1'
2.

.Hiqnexa-rustica. . 4» .' . '. ... .. í •• ' 4 . 
Ideoi urbano». ............... , • • ■■•’,■

. ■ ? /; l -i'l

ToTAL. . . f '3'

1

Número 3a^
“í " 13^ Eátadoí-

Jardín en tal sitio, de su propiedad. ;^^:*‘

Casa de 5Q propiedad» en la calle de-..,, num. . 

RESUMEN

1 Blq o osa rústica. . L,. •• -■.,.; /r .■, * • *

R
i*

T 
i

Número 4a® 
Pueblo. *

Terrero iMhldlb de su pr^wdad, ¿né no produce ni 
anB^»tfble Ae producir renta albinia A favor del 

I^eliesa de an própíedad, an tkl sitió. - ,.'.{• * .a 
Terrenos ot'upauos po^ u^lea, placas y. -TÍas pu-

"'8 ■

-1 Caá# dé ®ií propiedad, en la talle dn»»,^ núm^ 
Casa de an .propiedad, en Tb plaza de^, .., núm.

’ Sunin.. -, . rs /A

2

RESÜMEN

Riqueza rústica. . >
Idem urbana, \ ; » C *“ J , ' . 1 .' .

\
-s Tarai..?* , * *

1

1

Número 5.°
1.4 Iglesi».

Con vento de iuunj« do supropied^d, en la fisse 
de....... núm.. . . '

Hiierto de su prapiodsd, BO 4*1 íi(iq.. . r .

___2

1

Número tiA
Barrios y Lupes,(D José).- , ,

Por In porte '1« terreno improdactlvá de la Anos ti- 
tulad* N. de so propiadAd, que fijur* en. le prime- 
ré p#rté del amíUerfimiento con el núm.......

4
Mulas...
A anua* á - , « *

’ *

RESUMEN 
--  'T 1 '

Riqueza rúatío*. . , .
Oanaderia.* \ Ze

1 
1

. AÑO DE isa

•TENSIÚN SUPERUCIKL

CAUSA

.11.'.

Curiár 510.^

• JíSr

..■ab

; - Si

A-

iUl

uíTfíjíiax!

■-----¿ _ 
t. tFiihj

n-.

Former terpen o koprodnctivo.

Por Imber jwstifleado dommentaU 
mente gu# eitên deutinado# À lu 
Índnatna de Arderiu,

Eito ocupado por 1* Comnáidud 
roï^ioea.'

Por eüf*r destmudo À recreo del 
Pérroco.

jJi >1/1 <*® U-ex en Croa.

Por former petite del Puirimoni 
do la Corons, sojtrin le loy do 2 
^e Julie de im

r ?- .: ■ ■■ ■ : ■ ■ îTT ^»

Por formar parte del Fftirimot: 
, do I* Ço^oAA, Rôgun dwh*Jeyí

b .• -.1,

1 ni

1 1 -
Adquirido por le AjíócIacíáu pare 

el objeto de su fundición.

Coj^trnid» por la AAociatdén vara 
^SI (tbjeit» die su fír¿4*’íáti» » • 
ídem por Id. jMra DU de bl

Pór nsttirilestína^á 4 la ^nseflama 
;j>úblicaaela.Bet4^ó>. .j ,

Céí^la ai pn/bln pata teámela pú-

Í
Í

-f)
ov

Por^sor de aprovechfuxúento ,^-

DeNtinnda á ensayos ¿le ag^ricultura 
per client* del pueblo.

, D^Í^ÍZdé"tt^MiZflÍ^TÍñ^^duí^ 

jr#)it^i,,^ypqjíeljjtwblpí';! .
Peátínada a Poeito, sin prodnoir 
jeTtAunlppoblp.

Í

iV^LOR tÚm^L 

de cada (inca, sí s< 

cencice,

P/w-idá- r*n6t*

IMPORTE 
de,la üCrtfi^ anua 
de cada uñó de le 
cemtofi con que ««du 
gravadas es tan ñnca. 

en «u caao.

KOaMHRE Y APELLIDO

de perceptores

de dichas petUiape» ceoiu^es*

*3

■ ■ l ■ i

j n-u-sv.

T*

1

(1) VéiSE el Reglamento poUicado en el Boleÿîs óorreeponáíento 4 los dlaa 2T, ‘^ 39, 30y 3Í ^e Octubre y 2, 5, 4 S y 13 dé Noriembre.
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- ' BOLETA OFICIAL BE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. ■ J : TZ

Sipii-baoioaa, pro-vixxoisti cl© Oórd.o’ba,

Nilin, 1,832.
tJr

inii • ‘ 10 >■ ■■

i'’> - 'P CONTADUEU DE L0S FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

■ ' MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE’1885-8G.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría da fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el art 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, de la misma 
fecha, y aprobada por la Comisión en sesión de 13 de Noviembre de 1885: ^

^tÍOul08 CONCEPTO.S
íj3'.s!-';V 90 ibííIÍM r-iís'■

TOTALES

Ártioxdos

i_______

*; CONCEPTOS ipa-^l

TOTA’LEB

Por ítríicaloí, Por cA^ltalos.

Amítm.

Pí>r soo«ion6a.

Awchur,

Por artificios/ PCï^ capUnlús. Pot neooiimM.

n

•*6Ti,

2.'’

8 » •

2.“
3.**

A”

o.”

4.'’

!.•

2? 
4.’

1.’

n*.

3."
i;Á'-

5." 
V
7.’

SECCIÓN PRTVEPA
Gastos obligatorios.

' A" CapItclo I,—Admlitüiraei/ñipromneial.

PersÓrial de la Diputación; . 
Idem de, la Comisión da examen de 

’^cuentas municipales y de pósitos,. -
Material de la Diputación de fondos 

. provinciales, ...■,,........ ,
Idem-de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de pósitos.. , 
Sueldos del Archivero y dql. Depositan 

rió dé fondón provinciales..
ídem'de tóS ttii^leadÔs'ÿ depéndientes 

de las Comisiono» especiatés.; ,
Material do estas Comisiones,. .-< ; . .. .
Sueldos de lo.s Arquitectos provincia

les y de sus delineantes; .^^j^.,. . .;.
Matinal de Arqniteetnra, ? , .^^. . ,’.

C APÍTOi.o U.—finyiciia gcnwalM.

Gastos de quintas........................... ...
Ideip de .bagajes.. . . . , . . . .-i t . . 
Idem de impresión y publicación del

Boletín Cecial....................   , . . . .
Idem de elecciones de Diputados pro' 
vineiales. - i . . .

Idem do: calamidades públúasi

1 Cxpfrrt.o 111,—ff(»ío». * I

De reparación y conservación de las 
fincas provinciales. .........................

Capitulo IV.—ÍVipíiw».
Contribuciones que corresp onden á los 

bienes de la provincia............ ...
Pensit^e^ op»e^das legalmente, j . . 
Obligaciones o confratos celebrados con 

la debida autorización............,..

. JCiriyoi.O B-°dt»#''í<fcl''«‘ ptítiUca.

Junta provincial del ramo............. ...
Subvención ó suplemento que abonia la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto,de segunda enseñanza de 
Córdoba..'.-

Idem id, id. para el de Cabra.. . , . . . 
Idem id. id. dé la Escnel^ Normal' de

Maestros. . . .'. . . . .-
Idem id. id, de la Escuela Normal de

Maestras. . . . - * ,,. . . ....................
Sueldo del Inspector provincial.de pri- 

mera enseñanza.. . ... . ^ '. . . , .
Academia de Bellas Artes..................... 
Biblioteca provincial............................ * •
Museo provincial.............................• t ' '

•q nóii

7.218,00

843,00

1.187,50 
o

31,25

791,33

291,66 
125,00

833,33

541,66
1.204,16

333,33

J Alis,66 
n *

166,66

189,50
1.426,66

34,21

'l
1.537,41

3.397,00 
874,00

1,141,00

581,00

487,60
2.227,00 

479,00 
260,00

HÍA

A M

un-''
11.321,07

2.495,81

166,66

t y

. . »< Í. J J,¡

1.660,37

10.973,91

íi’ '

- rí 'fO

îir'iTnh ’■

?T^

ó' 1

<J AC

«

3.® 
4.® 
6.®

v 6.®

1

1.®

Unico.

Ï '^‘' 
j jal*!' 

tínico.

1.”

2.®

Unico.

Unico.

1“ * . Suma a7it(í)-i(»', . ...

Capítulo VL—Beneficencia. i re.
. I

-Atenciones de la Junta provincial.!. . . 
Subvención, ó ^uplemen^o que abona 

la provincia para- eí' sóstenimiénto 
de los Hospitales. . . .- . .'. '. '. . . .

Idem id. id. de las Casm de Misuricordia.
Idem id. id. de las Casas de Expódtos. 
Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

y Desamparados.......................;. .

CapItÓlo VÉL—CÓrreecíán pHilica.

Gastoa décircetea.. . .
Idem do establecimientos penales. ; . .

Capítulo VOl.^Iinpreeiríos. '

Fara, loa gastos de esta c^se que ¿ue- 
dan óenrrir^. ....

SECCIÓN SEGUNDA

6 astes vel aHtar 1 os.'

Capitulo I.—í\mdacim y construcción tic nee* 
va» eelabteeimicntos, 

i* ’
Cantidades.fjdeBtinadas á la fundación 

ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública. ................... ............  . .

Capítulo H.—(Sufi'áeraa.

Subvenciones Jtara auxiliar la constihic- 
ción de carreteras coinprendidaa en 
el Plan general del Gobierno, .. j . .

Construcción de carreteras que no for
man parte del Plan general del Go- 
hiemo. . . . . , ... . . . . , ,

1'7 , j
; Capítulo III.—Oirot ditrzwA.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de ocras, ya corran á ca^go 
del Estado ó de los Ayuntamientos.

i Capítulo IV,—O/ro» paetos. '

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial. . ,...,....■..

n

16.840,00'
15.146,00
16.208,00

n

41,66
IT

2,083,32

• 1*

7» . -

120.487,00

1.666,66

11.409,00

26.607,82

IT

48.203,00

41,66

2.083,32

It

20437,00

1.666,66

11.409,00

If 

n

n

n

TT

IT

33.512,66

Suma y fligite. .... . 26.607,82 Total general. .... . 110.448,4«

En Córdoba á 1.® de Noviembre de 1^85. — El Contador de fondos provinciales, Mamid Cunde. — V.® B.“ — El Ordenador de pagos, Conde.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

CONTADURÍA DE BENEFICENCIA.

Núm, 1.133.

Mes de Noviembre de 1885.
DisTwruciÓK DE FONDOS ' 1*0R «wmhW wp 

rRESi;i>tjESTO9 PABA BATISFACKR CAS OBUCA- 
ciONiss DE metió MKs, FORMADA POR LA Con

taduría DE BeNEFICEKCIA, CONFORME Á LO 
PREVENIDO EN EL AHTÍCULO 37 DE LA Ley DE 

00 DE Setiembre de 1865 v ai, 93 del Re

glamento para se EJEcvoiós.

.AR... : • • Torirj«5'2 HÍo8,*'^tr^o*^ Ae' Ío's 'Styles’Ástám lla
mados, por sus condiciones especiales, 
á figurar como los primeros entre los

Hogpital de Agudos.

TOT.tlES.

Culto y clero.. . .
Generales..............
Resultas

95,83
937,50

T)

•/■ dien-í’' «seogiteu el medio más eficaz y 
conducente para la realización de este 

.ti .ipnaytcto, á que la Corporación provin-
_ 1.270,66

111 »Zl'WíWM“ lF¡’«;:tM‘>PMí-l‘.l4 .1
Aguilar.
Baena..

416,66
416,66

Víveres, utensilios
y combustible. . 8.366,66

^ftVS^Vin !?.'^,': / ,-'j:ii^H*i^q óOi.'iii'i ; L
CqiBM iíóp«8.ny;3U39Íá u* úihq oO.'im 

útiles de cocina, 13.520,00
Facultativos.... 1.625,00
Practicantes^ j ep-, , 1 ^

B’Mí^^zran-0 4Wzo:
Cabra...................... 41^,66
Castro 416,66

cial presta desde luego su cooperación 
d W^W^J '11 n«-rr/.i 

Lo que en cumplimiento del acuer
do que antecede, y á los fines en el 
mismo propuestos, se hace público por 

/medió' Hádéitá l^ióHóditcr óficlal^pUrá 
que llegue á conocimiento de los Ayun-

JSW^nQlj®í?^%M-£b-:<W®í66«í>rn CiíOfU tu
i:^iDa[^$g Je Y -fiBSl fàiêîüfjcaiîaS sb 0

tamientos cte la provincia.

Fuente Tójar. ___

Núm. 1,131.

, Pf ^^tí^í^^ánchaí Gonsales, Aladde 
de esta villa.

Hago saber: Que devuelto por la Su
perioridad el reparto general de con
sumos del corriente año económico, 
para su reforma, verificada ésta, se ha- 

* Ha (expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento de raí presiden
cia, por término de ocho días, para que 
las personas comprendidas en el mismo 
puedan examinarlo y aducir las recla
maciones que les sugieran, advertidos

fenneros y sir- 
.vientes, v' . •. .

Empleados. ... , 
Cargas., 
Culto 3' clero,. . , 
Generales., .i-.'.'. 
Resultas.................

. I;8o2,82
6.55,12
141,07
112,50
625,50

Lucena...................
Montilla..... .
Montoro..... .
Pozoblanco...........
Pri6go<'jT‘k-‘. *ÁJ '
Posadas
Palma del Río.
Rambla...................
Rute.. . q . .

416,66
416.66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66

6.666,56
28.565,33

^ EÍ'

Hospital de 

Víveres, utensilios 
y combustible., 

Botica. 
Camas, ropas, ves

tuario y útiles

Crónicos.

4.183,33, 
083,33.

fa

Total general. . .124.759,72
■i--.g^A ‘ 41

;j,,:^ór49^'í*í'-^db^^pvinmbr,e da 1885.—

El .Interventor,: ,7’. Retw-edo.de Obre- 
gén.-AV." B,--^E1 Presídehte, ^oUciti.'•8

L -bl ; d

de cocina. . 
Facultativos. . 
Practicantes, 

fenneros y 
vientes.. .i, 

Empleados. . . 
Cargas. . . 
Culto y clero.. 
Generales.. . . 
Resultas. ...

7.299,00
604,16

,nll 4= : J-i 4ó mal
Núm-:i-103. - í Y

en- 
sir-

9B4,33 t 
1,935,36

428,7.5
87,50

608,33

- ■ ; C^—16.714,09 
Casa Socorro Hospicio.

Víveres, utensilios 
y combustible..

Botica
Camas, ropas,! ves

tuario y útiles 
de cocina.. . . .

Facultativos.,. . . 
Sirvientes..............  
Empleados. ... . 
Cátedras. ..;... 
Gastos reproduc

tivos. ...;...
Cargas. ..... . 
Culto y clero.........

11.825,00
191,66

24.990,3.3
187,50
711,50
905^12
629,16

2.743,33 
5é,88 

107,50
Generales.............. 3,78'^, 50
Resultas. ..... „

---------->»-i46.-137,48-

Casa Central de Expósitos.
Víveres, utensilios 

y combustible..
Botica........ 
Camas y sus ropas, 

vestuario y .úti
les de cocina. . 

Facultativos. . , .

4.041,66
203,33

1-1-:;

Practicantes, en-.

13.481^66
375^00

fof^YOSj.^ ^sir- 
vieñfes. . . '

'1

Empleados,
Cát&ítras. ,

6.455(56
634(25
209,14 ■ - • ■'

25.405,60

El Exemo. Sr, pirecher geBetal dq 
Cqir^a ,y .Telégrafos,, con focha 7 de 
Mayo último, me dice lo siguiente:

“Con olyetni ¡de ■ llevar á los pueblos 
que carecen de estación telegrá^ca ó 
telefónica las ventajas 'que h^ Wóan-' 
zadó los qué gozan''de este rapidd me
dio de comunicación,^ contribdír al 
desafl'óíld ' die fódos^’sus gérmenes de 
prosperidad, me/ dirijo AVi. E. para en
carecerle la .conveniencia de que sé sú'- 

, va excitar el celo d^ losj A,yupte,iíiien- 
tos de qsú provincial,.á fin de despertar 
en ellos el deseo de poseer tan ú^il y 

' poderoso- medw de' aerdoentar■ áu cót'- 
m'iqreió'y 'sú'íúdu^piaj.' ' ' , "

t&fa dirección geporf^pjyqr, su par
te, cedería al efecto el alambre y aisla
dores nneesqrios p,ax4.. M linea, y que
daría á cargo de esa Diputación pro
vincial y del Ayu-ntamiento réSÿrêGtivo- 

' el coste de los postes, apáratq,’ local y 
‘ móbiíi'ario.'* 4.;^ . .. . ■ ,k

;,,Rdego á V. 'E.;sç sirvió, manifestar- 
. me sixç8a .Corporación se halla dis
puesta á cooperar á la realización de 
estos propódikos, y en 'fode caso, indi- 
carme cuanto su ilustración y ^ju^oup-. 

' ciiíiieút^ 'de' Ias”'éon4ïçip^ieq„(4e esos 
'.'pp^^l^^ugiec^,„ ,,j '

Dada cuenta de la anterior comuni
cación,.la,EjíCina; .piputaeión provin
cial, en sesión del día 5 del condente,, 
acordó'úvie ert'Virtudó ^'éf'paneles las' 

■ Ventajas 'y héñefi¿íÓ8 que repoidaida 
á toda la provincia el planteamiento 
de tan útil é importante pensamiento.

;.-,nO/8ÔÎ6 por la rapidez y facilidai en

Sunui g sigue. . . , 116.822,60

,S“® jt^.®F4o dicho término,[, no, scrá^q 
tiqueé WÍ ’̂^M^^ÍW^^Wto idi: -nq 

■'SK^inria i¿ i JwitérilBógaaf ú^ á6f-iNa«ítetibs4^Aá

^dOlí

El Diputado, Secretario, Irancism de
■ÿr-idelmdrr.--------------------------------~r

L.'TOT

1885.—Agustín Sánchez.—De su or^ 
den, Adolfo Martín García,

' có^nsiÓÑ JpiíbVixc 
Kùaul.l2d.

BENEFICENCIA

'''Uíryt Yq ry :-yry^y-p~~~--------- tvíTOSU’*- 

Fiscalía Militar de Valencia.

ANHHOIO

Acordada por la Comisión provin
cial la celebración de subasta publica ' 
para contratar el suministró dO' las hi-, 
lazas que puédan necesitarse en el tú- ' 
liter de lienzos de la Casa'áiíííéffo Ho6r 

pjcio durante el aCo ecpi^mijc^ actual 
se anuncia e¿ este periódico oficialpa- , 
ra eonocimiejito de las pferWonas ijue ". 
qúíeran tornar parte en referida nc^âb’'' 

; ,66,1'. 1Clon. ;1 ;>-in

El acto de'la subasta : itcndrá lugar, 
ten el salón alto de sesioUfts'áé la Óo- ■ 
niisión proviúcial, calle de Carreteles," 
núm. 7, á loa quince días' Íó' "piiblicpidO ' 
este anuncio ép (bIí-HoijETín Ojpicial’ de
la provincia, empezando á contarsí el

jtérmino desd ; la fecha inclusive da.su . 
publicación. iHMA.i ,.

Los pliegos de condiciones,,^' mfies- 
tafas de los géneros se hallan de mini
fies to en la S îcretaria de:i^.,‘ïti[cele^ti-

!<

sima Diputaciónprovindial. . j. , 
. Córdoba 17 doHáv^embre de 188^.—

EJ Vicepresidente, Jnít-n! Varyoa.

liÜJlii ti

AYUNTAMIENTOS

La Carlota,

Di Juan Miguel SanipedroiTardal, Al^d- 
^e conetitucii^naí de esta tí^íÁ' '• ' c ' 

Hago saber: Que debiéndose tiáH 
principio á la formación del_ apépdic¿‘ 
al Brail laramíeh to del ejd^qK^ó^'écortÓ-’ 
mico entrante de 1886 á 87, se concef. 
fi4!el plazo deitodo el meeKdtiDibíepi-. 
bre próximo para que todos los contri*' 
buyentes que necesiten liacei- 'atteracio.- 
nes en su riqueza pnedamprespptar las'’ 
relaciones de álta y baja, fq^^d^te es- 
Critura registrada; en la,>inteligencia,, 
que'pasado diCho termirlw ÚÓ-íée oirá' 
ninguna que se solicite.

Lmúbrdota 17 dr yoviembre de 
1885, — Juan Mlgpel . fíampedrp. — El

' 1 as comunicaciones, sino tembiéa> por. Sec^'etario, José S. Jim fe

el impulso y desarrollo que se daría á 
la industria y al comercio de sus pue-

r-un try y¿H, yig^).

D.^Ángei ^^rg dasares, 'dontandante Fís- 

: .^^^\^ 'lF‘Àl\^<.i>.^^^^ 'regimiento
infantería de yi^e^yf^ n¡ú^. á-i- y ■ ¡

.' En us’d ‘de las' facultases ’que las 
.pr^enanzaqgépfralea.úeLKjérqrto me 
conceden,.corno Juez Fiscal dq la causa 

; matruidà'contra el Teniente del expre- 
sadd odePpo D/Rúmóji ^uljü'é Corbeto, 
'^ó^ lííáj délités de d0sçrçiqn y au^,rac- 

.j^lM-"^® ^eÍ8,:láipinft^ del 4 por lpO dé' 
la Dé.«dá ;amortizabiíi,* pter 141 prestente, 
tej-cor odieto. cito: ‘Hamte ¡y emplazo al 

1 ireferido Teiiiéntb^ páíra 'j^ó'ó' 4^ ól téf-- 
■mino' de diçz 4í^9, ^ôoippafçzcj^/eji la 
'guardia de prevehemn doi cuartel dei 
Pilar, de-esta' fttnâkdVâŸëSp'onder á los 
pargos que. en .diaha cansía le resultan;* 
pues de .no . verifioarié' adeste', ultimer 
edicto, séra jiizg.tió'^éT ól Coi^ejo dé 
fií’S??^,!^?‘*P”P^.^^Hl^íSi 'JJ^' H^wi® ”H 
emplazáríe. .............. > Jri-.n'r-r

. Y-pai-a quo-eSee'(-dicte teiij^dadeh^' 
da puJ^iiipi^adijfé, juéél*:?’^^ ®“ ®I Bpií- 
jrÍN Oficial de la ciudad de Cór^ijba, f 

Dado en VaÍ8nciq.ú-Í5.de,;Noviein' 
bre de 1885. — Angel Mír.

,*” ÁTif ÚN GIO"

INTERESANTE.
'1'''q «mill-: -^ 

rfEni^a .Administración de:«ate -Bocíí
■ TÍN •_{G^sá' ' Soportó' ' Hói^itíitid ! ex úten 
ejemplares de la Ley .de Reclutamiento

. y Reemplazo del Ejército, údloiónada 
'éóú 'á Réglamento para la declaración 

; de exenciones, Cuadbo de inutilidades, 
físicas que eximen dei,servicio mílltarr,. 
y Circulares de, 11,da- ^ttléo.y 1^ “*,

• Agosto de'l8t%' jrfá^inén4eS''Ad^ ’^’^™®-i 

' asuntó.

Su precio; 2,25 pesetas.

------------------------------- -- ----------------------------------------------------

IMPRENTA PROVINCIAL (CASA BOCOHEO Kosricio),- 

¿ 4Ar^o d* Jf, K*r*di**

.•rq <i
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